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SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 461/2008 
á, 18 de diciembre de 2008 

El Oficio N" 1259/2008 de Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipal, por el que pone 
en c�nsidemción del Concejo Municipal el Contrato N" 067/2008A, nferente al "SERVICIO DE 
MANTENIMIENT'O PERIÓDICO Y RECA PADO DE PAVIMENTO FLEXIBLE", suscrito con 
la Empresa Asociación Accidental MCJ LTDA, CON"TRU!v1AT' LTDA y VASTOI<; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, en los procesos de contrataciones administratims del sector piÍblico, se e¡¡cue11tmn illmersos 
w esta actit¡irfad los Gobiemos Municipales, en el marco de los sistemas de Administración y de 
Co11trol a qr{(.' se refiere el articulo 3 de la Ley N° 1178 (SAFCO), en este contexto la r�fairla Ley eH 

su articulo 10 establece los preceptos y cmzdiciones requeridos pam realizar los procesos de 
con tmtación entre los que se tienen la disponibilidad presupuestaria, los responsables, aspectos de 
calidad, oportt1 1 1idad, considerando la progmmrzción de operaciones y otros. 

Que, por mandato de la Ley SAFCO, actualmente se tiwen estrzhlecidas las Normas Básicas del 
Siste111a de Administmción de Bielles y Ser{'icios, aprolJadrzs mediante Decreto Supremo N" 29190 
de 11 de julio de 2007, cuya normativa eutre sus disposiciolles legales establece diferentes 
modalidades de con tracción a aplicar como tn111bién su Reglameuto del Subsistema de Bienes y 
Servicios aprobados 111edinnte Resolucíó11. Mi11.isterirzl N° 397 de 2 7 de Agosto de 2007 y los Modelos 
de Documentos Base dt� Contmtacü5H aprobados mediante Resolucióll Ministerial 665 de 31 de 
Dicie111bre de 2007 , cuyas resoluciones jiteroll e111itidas por el C)rgmw Rector del SABS, el 
Ministerio de 1-laciendrz. 

Que, e11. el ámbito Municipal, el presente proceso de contratación estrí conrprendido dentro de la 
a111pliación de conzpetwcins 111tmicipales establecidas e/l el Articulo 8 de la Ley N" 2028 de 
Municipalidndes y en cuanto a los niveles de aprobación y _fír111a d.el contrato ad111i11istrativo que 
nos ocupa, se encuentra establecido en los Artículos 12 uunteml11 y Articulo 44 1111111eml 33 de la 
Ley de Municiprzlirirzdes. 

Que, 111ediante OFTCJO OMOP N° 755/2008, El Oficial Mayor rie Obms PIÍblicas del Gobienzo 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra, cutre otros aspectos solicita rzutoriznr procesos de 
contratación de sen,icios rewrrentes, con cargo al presupuesto de ln gt:stión 2009 , e11tre los cuales 
se enwentra descrito el de Mnntwi111iento Periódico y R ecapado de PaPi111ento Flexible. 

Que, cursa la R esolucióll Ejecutivrz N° 193/2008, de 13 de Octubre de 2008, la cual autoriza el 
i11.icio del proceso de Con tmtnción recurrente de los seruicios detallados co11 cargo ni Presupuesto de 
la Gestió11. 2009, ell el 111arco de lo establecido e u el A rtículo 66 d.e las Normns Brí.sims de 
Ad111inistmcióu de Bienes y Servicios, aprobndns por Decreto Supre111o N'' 20290, asil11iSIIIO 
Ílzstruye a ln Dirección de lnfmestmctum de la OMOP, iucorpomr eu el presupuesto de la gestión 

2009 en las partidas presupuestaria y por los nzoutos seíialados, para contar co11 el fi1Zancia111iellto 
asegumdo para la ejecución de dichos seruicios en la gestión 2009. 

Que, siguiendo con la verifica ció u de los docunzen tos relcuantes del proceso de con tmtación, wtre 
otros se tiene el Docu11/el/to Base de Contratacióu, la publimció11. en el SICOES, Acta de Reunión d.e 
Aclamcióu, Resolucióu de Aprobacióu del Documento Base de Contmtació11, Designación de los 
Miembros de la Co111isión de Calificaciól!, recepcióll lrzs propuestas y los documentos de los 
proponentes. 

Que, couforme al proceso establecido w las Nor111as Brí.sicas del Sistemrz de Administración de 

Biwes y Seruicios nprobntias met1ia11te Decreto Supremo No 29190 y su reglnnzentación, se efectún 
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la apertura de las propuestas presentadas y haberse realizado el awilisis y evaluacióll de las mismas, 

habiéndose emitido Inforllle de Calificacióll y Recomendación, el mismo que fue aprobado, sobre el 

cual el R PC n:suel'ue 111ediante la Resolución de Adjudicación N° 18/2008 la adjudimr el 

!v1antenilllie11to Periódico y Recnpado de Pavimento Flexible- Prirnera Convocatoria Tm111o 1 a la 

Asociación Accidental APOLO JASA y el Trrznw 11 a la Asociación Accidental 
MC1- CONSTRUMAT' VASTOK en las personas de su representantes legales. 

Que, entre las estipulaciones de los con tratos se tiene que el objeto de estos, básica111ente consiste en 
que EL PROVEDOR se comprmnete a ejecutar el Servicio de Mantenimiento Periódico y Recapado 
del Pnvimento Flexible de la Ciudad de SaJJta Cruz de la Sierra, tanto en el Tmnw 1 como en el 
Tramo 11, conforme a los ténHmos y co11diciones ser/alas en los citados contratos. 

Que, según la docume¡¡tnción adjuntn, el nteHcionado proceso de contmtación se ha sido realizado 
en sujeción a lo estnblecido m el Decreto Supremo N° 29'190 sobre las Normas Básicns del Siste11111 
de Administracióll d.c Bienes y Servicios y su respectiva reglamentación. 

POI{ TANTO: 

El Concejo !v1wticipnl de Santa Cruz de la Sierra, de coHformidad a lo normado en la Constitución 
Política del Estado, Ley de Mwlicipnlidades y otras normas conexas, en uso de sus legítimas 
atribuciones, en Sesión ()rdiHnrin die' 18 de diciembre de 2008 dicta la presente: 

R E S OLU C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO N'' 67/2008A de la Oficnlía Mayor de Obras 
Públicas referente al "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PRERTODICO Y RECAPADO DE 

PAVIMENTO FLEXIBLE DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", en stl 
TRAMO /l por un monto d.e Bs11.267.938.00.- (ONCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA 
Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO, 00/100 BOLIVIANOS), a suscribirse entre 
el J¡¡g. Percy Fenuindez Aiiez, Alcalde Municipal d.c Smztn Cruz de la Sierra, conw 
CONTRATANTE y el señor Jorge Eduardo Crespo Suárez, representante legal de In Asociación 
Accidental MCI- CONTRUMAT- VASTOK, como PROVEEDOR. 

Artículo Segundo.- EH cumplimiento a lo establecido en el artículo 27 iHciso d) de la Ley N° 1178 
de Administración y Omtrol Gubernnntentales, a los fines del co11trol externo posterior, una copia 
del coHtrato y la documentación sustentatoria correspondiente, debe ser re111itída a la Contralorín 
General de la República e11 el plazo de cinco días de su pe1feccionmllienlo. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado de la ejecución y cu111pli111iento de ln 
presente Resolucióulvft11zicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPtASE. 

ProfL�•u 
CON CEJALA 

Sr. Hngo Enri!ifLbmna 
CON CEJAL PRESIDENTE 
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